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MANUEL CARRASCO VEGA
Sección Inspección Pesquera
Dirección General de Pesca y Acuicultura
Consejería de Agricultura y Pesca
E-mail.: manuel.carrasco.vega@juntadeandalucia.es
TLF.: 955 032 296



PESCA RECREATIVA
NORMATIVA REGULADORA

RIGUROSO Y ESTRICTO CUMPLIMIENTO

PESCA RESPONSABLE

CONTINUIDAD FUTURA DE LA PESCA SUBMARINA



PESCA RECREATIVA
GRAN ARRAIGO: HISTÓRICO Y SOCIAL

2 %250.000 LICENCIAS 
PESCA RECREATIVA

4.300 LICENCIAS 
PESCA SUBMARINA

CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA
(ART.43)

DERECHO AL OCIO Y AL DEPORTE

CONFLICTO CON OTROS USOS:
- PESCA PROFESIONAL

- CONSERVACIONISMO/ECOLOGISMO
- BUCEO DEPORTIVO / BAÑO / NAVEGACIÓN ....

- RESTO MODALIDADES DE PESCA RECREATIVA



PESCA SUBMARINA. AGUAS INTERIORES
LICENCIAS DE CLASE 4 
(PESCA SUBMARINA)

EXPEDIDA POR DELEGACIÓN 
PROVINCIAL AGRICULTURA Y PESCA

REQUISITOS

1- MAYOR DE EDAD ≥ 18 AÑOS

2 - REUNIR LAS CONDS. FÍSICAS ADECUADAS PARA SU PRÁCTICA

CERTIFICADO MÉDICO OFICIAL VALIDEZ: 2 AÑOS

3- CUMPLIR LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN LA ORDEN 14 DE OCTUBRE DE 1997

FIRMAR LA DECLARACIÓN RESPONSABLE EN LA SOLICITUD

SEGURO DE ACCIDENTES Y DE RESPONSABILIDAD CIVIL

1 AÑO (Fecha expedición/ Fecha renovación)VIGENCIA

NOVALIDEZ OTRAS LICENCIAS DE OTRAS CCAA



PESCA SUBMARINA. AGUAS INTERIORES

LICENCIA DE CLASE 4

DEBERÁ LLEVARSE POR SU TITULAR MIENTRAS SE 
REALICE LA ACTIVIDAD 

ART. 4.2 (Decreto 361/2003) INFRACCION GRAVE (Art.108.1 Ley 1/2002)

301 - 3.000 €

+ DNI O 
ASIMILADO55

 m
m

VÁLIDEZ

85 mm



PESCA SUBMARINA. AGUAS INTERIORES
ZONAS PROHIBIDAS: Arrecife Punta Vélez-Málaga

1- POLÍGONOS DE ARRECIFES ARTIFICIALES

2- ZONAS DE ACUICULTURA

301 - 3.000 €INFRACCIÓN GRAVE (Art. 108.7 Ley 1/2002)



PESCA SUBMARINA. AGUAS INTERIORES
3- ZONAS DEL LITORAL CON PROHIBICIÓN EXPRESA, RESERVADAS

O ACOTADAS POR LOS ORGANISMOS COMPETENTES

- RESERVAS MARINAS:

- PARQUES NATURALES:
- Parque Natural del Estrecho Zonas A

- Reserva Pesca Guadalquivir Zonas A y B

- Parque Natural Cabo Gata-Níjar Zonas Grado A y BC
IO
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- PARAJES NATURALES

Delimitadas por los Ayuntamientos

ES
PA Ver Plan de usos y gestión

- ZONAS PORTUARIAS Todas

- ZONAS DE BAÑO



PESCA SUBMARINA. AGUAS INTERIORES
DISTANCIAS MÍNIMAS

≥ 150 m
Artes pesca balizadas

Ej.: Almadrabas, artes de red, etc.

≥ 150 m

Aparejos de buques pesca recreativa

≥ 150 m

≥ 150 m

301 - 3.000 € 

INCUMPLIMIENTO:

Buques pesca profesional faenando

INCUMPLIMIENTO: INFRACCIÓN GRAVE

Aparejos pesca recreativa y zonas de baño

30 - 300 € INFRACCIÓN LEVE



PESCA SUBMARINA. AGUAS INTERIORES
HORARIO AUTORIZADO

La pesca marítima de recreo submarina 
únicamente podrá practicarse entre la salida y la 
puesta de sol

PROHIBIDA LA PESCA SUBMARINA DE NOCHE

INFRACCIÓN GRAVE (Art. 108.5 Ley 1/2002)

301 - 3.000 €



PESCA SUBMARINA. AGUAS INTERIORES

ESPECIES MARINAS AUTORIZADAS

PECES ART.11.1 (Decreto 361/2003)

CEFALÓPODOS CRUSTÁCEOS BIVALVOS Y OTROS
ERIZOS

ORTIGUILLAS

BIVALVOS

GASTERÓPODOS

PROHIBIDO



PESCA SUBMARINA. AGUAS INTERIORES

ESPECIES MARINAS PROHIBIDAS
CEFALÓPODOS

AGUAS INTERIORES

AGUAS EXTERIORES

Orden APA/973/2002, de 23 abril (BOE  nº 106, 03-05-02) Mediterráneo

Orden 22 de noviembre (BOE  nº 290, 02-12-96) Golfo de Cádiz

AGUAS INTERIORES AGUAS INTERIORES

AGUAS EXTERIORES AGUAS EXTERIORES



ESPECIES MARINAS PROHIBIDAS
CRUSTÁCEOS

PESCA SUBMARINA. AGUAS INTERIORES

AGUAS INTERIORES

AGUAS EXTERIORES

AGUAS INTERIORES

AGUAS INTERIORES
AGUAS EXTERIORES

AGUAS EXTERIORES



ESPECIES MARINAS PROHIBIDAS

BIVALVOS Y OTROS INVERTEBRADOS

PESCA SUBMARINA. AGUAS INTERIORES

AGUAS INTERIORES

AGUAS EXTERIORES

AGUAS INTERIORES AGUAS INTERIORES

AGUAS EXTERIORES
AGUAS EXTERIORES

MARISCADORES PROFESIONALES LICENCIA

SANCIONES MUY 
CUANTIOSASTENENCIA: ERIZOS, ANÉMONAS, BIVALVOS,...



PESCA SUBMARINA. AGUAS INTERIORES
PROHIBIDO

ESPECIES SOMETIDAS A TASAS 
ADMISIBLES DE CAPTURA (TACs)

GOLFO DE CÁDIZ (AGUAS INTERIORES)
Boquerón Solla europea Merlán Carbonero JurelesMerluza

Bacaladilla Eglefino Rape MarucaBacalao
Abadejo

Caballa
Mielga LenguadosGallos Marrajo Rayas



PESCA SUBMARINA. AGUAS INTERIORES

ESPECIES SOMETIDAS A ESPECIALES 
MEDIDAS DE PROTECCIÓN

ATÚN BLANCOATÚN ROJO PATUDO BONITO

PEZ ESPADA MARLINES AGUJAS PEZ VELA

MERLUZAVORAZ

AUTORIZACION DE LA DGPA



PESCA SUBMARINA. AGUAS INTERIORES

ESPECIES SOMETIDAS A ESPECIALES 
MEDIDAS DE PROTECCIÓN

SOLICITUD A LA DGPA UN MES DE ANTELACIÓN

1- ESPECIE/S OBJETIVO
2- ZONA

3- FECHA

4- NOMBRE Y MATRÍCULA EMBARCACIÓN

DECLARACIÓN DESEMBARQUE

MODELO: ANEXO III  + REMISIÓN A DGPA (15 DÍAS)



PESCA SUBMARINA. AGUAS INTERIORES

ESPECIES SOMETIDAS A ESPECIALES 
MEDIDAS DE PROTECCIÓN

ATÚN ROJO
Reglamento Nº 302/2009, de 6 de abril de 2009, por el que se establece un plan de 
recuperación plurianual para el atún rojo del Atlántico oriental y el Mediterráneo 

1- ASIGNACIÓN DE CUOTA ANUAL
Desde 15 octubre al 15 de junio2- PERIODO DE VEDA

3- UN EJEMPLAR POR MAREA

Orden ARM/1753/2011, de 22 de junio, por el que se regula la pesquería de atún rojo en el 
Atlántico oriental y el Mediterráneo 

1- PROHIBIDA LA CAPTURA DIRIGIDA
2- CAPTURA Y SUELTA DE EJEMPLARES VIVOS

PROHIBIDOPESCA SUBMARINA



PESCA SUBMARINA. AGUAS INTERIORES

CAPTURA / TENENCIA DE ESPECIE NO 
AUTORIZADA / PROHIBIDA

INFRACCIÓN GRAVE (Art. 108.3 Ley 1/2002)

301 - 3.000 €



PESCA SUBMARINA. AGUAS INTERIORES

ESPECIES PROHIBIDAS POR OTRAS 
NORMAS COMUNITARIAS/ESTATALES

Reglamento Nº 43/2012, de 17 de enero de 2012, por el que se establecen 
para 2012 las posibilidades de pesca disponibles para los buques de la UE en lo 
que respecta a determinadas poblaciones y grupos de poblaciones de peces 
que no están sujetas a negociaciones o acuerdos internacionales

Reglamento Nº 44/2012, de 17 de enero de 2012,por el que se establecen para 
2012 las posibilidades de pesca disponibles en aguas de la UE y, en el caso de 
los buques de la UE, en determinadas aguas no pertenecientes a la UE para 
determinadas poblaciones de peces y grupos de poblaciones de peces que están 
sujetas a negociaciones o acuerdos internacionales

PROHIBICIÓN: PESCA PROFESIONAL PESCA RECREATIVA



PESCA SUBMARINA. AGUAS INTERIORES
Reglamento Nº 43/2012 y Reglamento Nº 44/2012

Tiburón Blanco (Carcharodon carcharias)

Pez Ángel (Squatina squatina)Marrajo sardinero (Lamna nasus)

OTRAS ESPECIES PROHIBIDAS

Tiburón peregrino (Cetorhinus maximus)

Raya blanca (Rostroraja alba)Noriega (Dipturus batis)G
ol
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Peces guitarra (Rhinobatidae) Raya mosaica (Raja undulata)



PESCA SUBMARINA. AGUAS INTERIORES

ESPECIES PROHIBIDAS POR OTRAS 
NORMAS COMUNITARIAS/ESTATALES

Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de
Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de 
Especies Amenazadas

Orden AAA/75/2012, de 12 de enero, por la que se incluyen distintas especies 
en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial para su 
adaptación al Anexo II del Protocolo sobre zonas especialmente protegidas y la 
diversidad biológica en el Mediterráneo (BOE nº 18, 21-01-12).

1- LISTADO DE ESPECIES SILVESTRES EN RÉGIMEN DE PROTECCIÓN ESPECIAL

2- CÁTALOGO ESPAÑOL DE ESPECIES AMENAZADAS. CATEGORÍA VULNERABLE

3- CÁTALOGO ESPAÑOL DE ESPECIES AMENAZADAS. CATEGORÍA EN PELIGRO DE EXTINCIÓN

PROHIBICIÓN: PESCA PROFESIONAL Y RECREATIVA



PESCA SUBMARINA. AGUAS INTERIORES

OTRAS ESPECIES PROHIBIDAS
Listado de especies de protección especial

Tiburones martillo (Sphyrnidae) Tiburón peregrino (Cetorhinus maximus)
Tiburones Zorro (Alopiidae)

Mediterráneo

Pez sierra (Pristis pectinata)

Angelote espinoso (Squatina aculeata)Angelote (Squatina squatina)

Angelote manchado (Squatina oculata)

ega (Dipturus batis) Raya blanca (Rostroraja alba)

Tiburón Blanco (Carcharodon carcharias)

Tiburón toro (Carcharias taurus)
(Oxynotus centrina)Solrayo (Odontaspis ferox) Cerdo marino

Pez sierra-pejesierra (Pristis pristis)

Raya mariposa (Gymnura altavela) NoriManta (Mobula mobular)



PESCA SUBMARINA. AGUAS INTERIORES

Porcelanas Nacra de roca (Pinna rudis)
Lapa negra (Cymbula nigra)

Bala (Mitra zonata)

Listado especies de protección especial

OTRAS ESPECIES PROHIBIDAS

Dátil de mar (Lithophaga lithophaga)
Caballito de mar (Hippocampus guttulatus)

(Hippocampus hippocampus)

Catálogo de especies amenazadas Vulnerables

Nacra (Pinna nobilis) Coral anaranjado (Astroides calycularis)Caracola (Charonia lampas)

Catálogo de especies amenazadas Peligro de extinción

Lapa ferruginosa (Patella feruginea)



PESCA SUBMARINA. AGUAS INTERIORES

Libro rojo de invertebrados. Especies amenazadas en Andalucía

OTRAS ESPECIES PROHIBIDAS

Gorgonia blanca (Eunicella verucosa)Gorgonia blanca (Eunicella gazella)
Gorgonia camaleón o roja (Paramuricea clavata)

Esponja (Calix nicaensis)

Esponja oreja de elefante (Spongia agaricina)(Ellisella paraplexauroides)(Leptogorgia lusitanica)



PESCA SUBMARINA. AGUAS INTERIORES

ESPECIES PROHIBIDAS POR OTRAS 
NORMAS COMUNITARIAS/ESTATALES

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad

1- LISTADO DE ESPECIES SILVESTRES EN RÉGIMEN DE PROTECCIÓN ESPECIAL

2- CÁTALOGO ESPAÑOL DE ESPECIES AMENAZADAS. CATEGORÍA VULNERABLE

5.001 – 200.000 € INFRACCIÓN GRAVE

3- CÁTALOGO ESPAÑOL DE ESPECIES AMENAZADAS. CATEGORÍA EN PELIGRO DE EXTINCIÓN

200.001 – 2.00.000 € INFRACCIÓN MUY GRAVE



PESCA SUBMARINA. AGUAS INTERIORES

VOLUMEN MÁXIMO DE CAPTURAS
5 Kg / Licencia / día 

Puede no computarse el peso de una pieza

6 Kg

+
4 Kg

+
1 Kg

OK

12 Kg 1 Kg
+

1,5 Kg2,5 Kg
OK++



PESCA SUBMARINA. AGUAS INTERIORES

VOLUMEN MÁXIMO DE CAPTURAS
5 Kg / Licencia / día 

SOBREPASAR EL VOLUMEN MÁXIMO PERMITIDO

POCO ÉTICO Y POCO RESPETUOSO CON 
EL MEDIO MARINO

301 - 3.000 €INFRACCIÓN GRAVE (Art. 108.4 Ley 1/2002)



PESCA SUBMARINA. AGUAS INTERIORES

TALLAS MÍNIMAS
1- NO TODAS LAS SPS TIENEN TALLA
2- DIFERENTES PARA LOS DOS CALADEROS

Mediterráneo

Golfo de Cádiz

DEVOLUCIÓN 
INMEDIATA AL MAR

PESCA SUBMARINA NO POSIBLE

PARA CAPTURA 
ACCIDENTAL

Se respetaran las tallas mínimas. Los ejemplares que no superen 
estas tallas mínimas serán devueltos inmediatamente al mar

PESCA SELECTIVA SELECCIÓN 
EJEMPLAR



PESCA SUBMARINA. AGUAS INTERIORES

TALLAS MÍNIMAS

20 cm (Med)
19 cm (Atl)

23 cm (Med) 18 cm (Med) 15 cm (Med)20 cm (Med)25 cm (Med)
36 cm (Atl)

15 cm (Atl)

15 cm (Med)
20 cm (Med)

18 cm (Med)
16 cm (Med)
20 cm (Atl)

11 cm (Med)
15 cm (Atl)

12 cm (Med) 58 cm (Atl)

18 cm (Med)
15 cm (Atl)45 cm (Med) 45 cm (Med)45 cm (Med)

http://www.cap.junta-andalucia.es/agriculturaypesca/portal/areas-tematicas/pesca-y-acuicultura/inspeccion-y-
control/promocion-de-tallas-minimas/tallas-minimas-biologicas-y-comerciales-reguladas.html

301 - 3.000 €INFRACCIÓN GRAVE (Art. 108.4 Ley 1/2002)

http://www.cap.junta-andalucia.es/agriculturaypesca/portal/areas-tematicas/pesca-y-acuicultura/inspeccion-y-control/promocion-de-tallas-minimas/tallas-minimas-biologicas-y-comerciales-reguladas.html
http://www.cap.junta-andalucia.es/agriculturaypesca/portal/areas-tematicas/pesca-y-acuicultura/inspeccion-y-control/promocion-de-tallas-minimas/tallas-minimas-biologicas-y-comerciales-reguladas.html
http://www.cap.junta-andalucia.es/agriculturaypesca/portal/areas-tematicas/pesca-y-acuicultura/inspeccion-y-control/promocion-de-tallas-minimas/tallas-minimas-biologicas-y-comerciales-reguladas.html
http://www.cap.junta-andalucia.es/agriculturaypesca/portal/areas-tematicas/pesca-y-acuicultura/inspeccion-y-control/promocion-de-tallas-minimas/tallas-minimas-biologicas-y-comerciales-reguladas.html


PESCA SUBMARINA. AGUAS INTERIORES

PESCA SELECTIVA

ESPECIES SIN TALLAS MÍNIMAS

PIEZAS ADULTAS Y DE TAMAÑO



INCUMPLIMIENTO TALLAS MÍNIMAS 

SOBREPASAR VOLUMEN MÁXIMO CAPTURAS 
+

PESCA SUBMARINA. AGUAS INTERIORES

INFRACCIÓN MUY GRAVE
(Art. 109.3 Ley 1/2002)

3.001 - 60.000 €



PESCA SUBMARINA. AGUAS INTERIORES

ÉPOCAS Y ZONAS DE VEDA
En todo caso se deberán de respetar las épocas y zonas de veda 
establecidas o que puedan establecerse en la legislación vigente

Ejemplo: Del 1 al 30 de abril en la zona B de la Reserva de Pesca del 
Guadalquivir para la Corvina 

301 - 3.000 €INFRACCIÓN GRAVE (Art. 108.4 Ley 1/2002)



PESCA SUBMARINA. AGUAS INTERIORES

PROHIBIDO

ARPÓN IMPULSADO MANUALMENTE O POR MEDIOS MECÁNICOS

LA UTILIZACIÓN DE FUSILES O INSTRUMENTOS DE 
PROPULSIÓN POR PÓLVORA, ANHÍDRIDO 
CARBÓNICO (CO2) U OTROS GASES, ASÍ COMO LOS 
DE PUNTA EXPLOSIVA, ELÉCTRICA O ELECTRÓNICA

INFRACCIÓN GRAVE (Art. 108.6 Ley 1/2002)

301 - 3.000 €



PESCA SUBMARINA. AGUAS INTERIORES

PROHIBIDO

EMPLEO DE EQUIPOS QUE PERMITAN LA 
RESPIRACIÓN EN INMERSIÓN

APARATOS 
CONTROL

BOTELLAS JACKETS REGULADOR

INFRACCIÓN GRAVE (Art. 103.1 Ley 1/2002)

301 - 3.000 €



PESCA SUBMARINA. AGUAS INTERIORES

PROHIBIDO

UTILIZACIÓN DE APARATOS HIDRODESLIZADORES O 
VEHÍCULOS SIMILARES

Scooter no sumergible

301 - 3.000 €

INFRACCIÓN GRAVE
(Art. 103.1 Ley 1/2002)

Scooter 
sumergible



PESCA SUBMARINA. AGUAS INTERIORES



PESCA SUBMARINA. AGUAS INTERIORES

OCIO / DEPORTE
SIN ÁNIMO DE LUCRO E INTERÉS COMERCIAL

VENTA / COMERCIALIZACIÓN / TRANSACCIÓN DE LAS 
CAPTURAS

PROHIBIDO

INFRACCIÓN GRAVE (Art. 108.2 Ley 1/2002)

301 - 3.000 €



PESCA SUBMARINA. AGUAS INTERIORES

DESTINO DE LAS CAPTURAS
1- CONSUMO PROPIO

Ej.: Campeonatos2- FINES BENÉFICOS O SOCIALES

3- DEVUELTAS AL MAR No posible en pesca submarina



PESCA SUBMARINA. AGUAS INTERIORES

SANCIÓN PRINCIPAL
30 – 300 € INFRACCIÓN LEVE

–

301 – 3.000 € INFRACCIÓN GRAVE

–

3.001 – 60.000 € INFRACCIÓN MUY GRAVE

–



PESCA SUBMARINA. AGUAS INTERIORES

SANCIONES ACCESORIAS

INFRACCIÓN LEVE

1. Incautación de artes, aparejos o útiles de pesca

2. Decomiso de capturas y equipos

INFRACCIÓN GRAVE Y MUY GRAVE

1. Incautación de artes, aparejos o útiles de pesca

2. Decomiso de capturas y equipos

3. Retirada de licencia por un periodo de hasta 5 años

4. Retención temporal de la embarcación hasta el cumplimiento de la 
sanción principal o incautación del buque



NORMATIVA
1) PESCA RECREATIVA. AGUAS INTERIORES

Ley 1//2002, de 4 de abril, de ordenación, fomento y control de la Pesca 
Marítima, el Marisqueo y la Acuicultura Marina (BOJA nº 45, 18-04-02).

Decreto 361/2003, de 22 de diciembre, por el que se regula la pesca marítima 
de recreo en aguas interiores (BOJA nº 248, 26-12-03).

Orden de 29 de noviembre de 2004, por la que se desarrolla el Decreto 
361/2003, de 22 de diciembre, por el que se regula la pesca marítima de 
recreo en aguas interiores (BOJA nº 240, 10-12-04).



NORMATIVA
2) PESCA RECREATIVA. AGUAS EXTERIORES

Ley de 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado (BOE 
nº 75, 28-03-01).

Real Decreto 347/2011, de 11 de marzo, por el que se regula la pesca 
marítima de recreo en aguas exteriores (BOE nº 81, 05-04-11).

Orden APA/973/2002, de 23 abril, por la que se establece un peso 
mínimo para el pulpo capturado en aguas exteriores del litoral 
mediterráneo peninsular y prohíbe su pesca recreativa en las aguas 
exteriores del caladero mediterráneo de Andalucía (BOE nº 106, 03-05-
02).
Orden 22 noviembre de 1996, por la que se establece un peso mínimo 
para el pulpo capturado en aguas exteriores del golfo de Cádiz y prohíbe 
su pesca recreativa en el mencionado caladero (BOE nº 290, 02-12-96).

Orden de 1 de septiembre de 1997, por la que se prohíbe la pesca 
submarina en ciertas áreas destinadas a la instalación de arrecifes 
artificiales en aguas exteriores (BOE nº219, 12-09-97).



NORMATIVA
3) ZONAS PROTEGIDAS

Orden de 16 de junio de 2004, por la que se declara una Reserva de 
pesca en la desembocadura del río Guadalquivir (BOJA nº123, 24-06-04).

Decreto 418/1994, de 25 de octubre, por la que se aprueba el Plan de 
Ordenación de Recursos Naturales y el Plan Rector de Uso y Gestión del 
Parque Natural Cabo de Gata-Níjar (BOJA nº 203, 22-12-94).

Decreto 308/2002, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Plan 
de Ordenación de Recursos Naturales del Frente Litoral Algeciras-Tarifa 
(BOJA nº 18, 28-01-03).

Decreto 262/2007, de 16 de octubre, por el que se aprueba el Plan 
Rector de Uso y Gestión del Parque Natural del Estrecho y se modifica el 
Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Frente Litoral 
Algeciras-Tarifa, aprobado por Decreto 308/2002, de 23 de diciembre 
(BOJA nº 233, 27-11-07).



NORMATIVA
4) OTRAS NORMAS
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 
(BOE nº 299, 14-12-07).

Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de 
Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de 
Especies Amenazadas (BOE nº 46, 23-02-11).

Orden AAA/75/2012, de 12 de enero, por la que se incluyen distintas especies 
en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial para su 
adaptación al Anexo II del Protocolo sobre zonas especialmente protegidas y la 
diversidad biológica en el Mediterráneo (BOE nº 18, 21-01-12).

Reglamento Nº 43/2012, de 17 de enero de 2012, por el que se establecen 
para 2012 las posibilidades de pesca disponibles para los buques de la UE en lo 
que respecta a determinadas poblaciones y grupos de poblaciones de peces 
que no están sujetas a negociaciones o acuerdos internacionales (DOCE L25, 
27-01-12).



NORMATIVA
4) OTRAS NORMAS
Reglamento Nº 44/2012, de 17 de enero de 2012,por el que se establecen para 
2012 las posibilidades de pesca disponibles en aguas de la UE y, en el caso de 
los buques de la UE, en determinadas aguas no pertenecientes a la UE para 
determinadas poblaciones de peces y grupos de poblaciones de peces que están 
sujetas a negociaciones o acuerdos internacionales (DOCE L25, 27-01-12).

Orden de 14 de octubre de 1997, por la que se aprueban las normas de 
seguridad para el ejercicio de actividades subacuáticas (BOE nº 280, 22-11-97).

Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de Armas (BOE nº 55, 05-03-93).

Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen Jurídico y Económico de los 
Puertos de Andalucía (BOJA nº 45  21-02-08).

Real Decreto 2510/1977, de 5 de agosto, sobre trazado de líneas de base recta 
en desarrollo de la Ley 20/1967 (BOE nº 234, 30-09-77).



PESCA SUBMARINA. AGUAS INTERIORES



MANUEL CARRASCO VEGA
Sección de Inspección Pesquera
Dirección General de Pesca y Acuicultura
Consejería de Agricultura y Pesca
E-mail.: manuel.carrasco.vega@juntadeandalucia.es
TLF.: 955 032 296

C
on

se
je

ría
 d

e 
A

gr
ic

ul
tu

ra
 y

 P
es

ca


